
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 134/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Acta N° 228 de fecha 5 de Octubre de 2000, labrada por 

Inspectoría General de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que a través de dicha acta la Sra. Marta Aguirre de 

Ardiles, solicita en forma voluntaria la baja de la licencia de taxi 

N° 007 a su nombre; 

                Que la referida permisionaria había dejado en depósito  

en Inspectoría General Municipal, las chapas patentes,  y libro de 

inspección correspondientes; 

                Que según Decreto N° 039/00 de fecha 27 de marzo de 

2000, se dió de Baja del Registro de Automotores Taxímetros de esta 

Municipalidad, al vehículo marca Fiat, Modelo Duna SDL 1.3, Dominio 

VMC 445- Motor N° 146 B1 0003581131, a nombre de la Sra.Marta Ester 

Aguirre de Ardiles, DNI N° 10.489.661, de acuerdo a lo solicitado por 

la recurrente en aquella oportunidad; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de Baja la licencia de Taxi N° 007 (siete) a nombre de 

la Sra. Marta Ester Aguirre de Ardiles, DNI N° 10.489.661, en virtud 

de lo solicitado por la causante, declarándose vacante tal licencia.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Octubre de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 

               

 

 

 



 

                


